
,#,'§ DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lvlunicipalidad de Chillán Viejo

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, orgánica const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades, mod¡f¡cado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establec¡m ientos de Salud a las Mun icipalidades; Art. 27 de la Ley 19.i78 que
Establece Estatuto de Atencrón Primaria de salud Municipal. Art. 1 19 del Reglamento
vigente de la Carrera Func¡onaria de Salud de la L Municipalidad de Chillán Viejo.

CONSIDERANDO:

APRUEBASE ASIGNACIÓN DE
RESPONSABILIDAD DIRECTIVA DIRECTORA
TITULAR CESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA''

DEcREro ALcALDtcto (s) N" 8 2 7 [J

cHrLLÁN vtEJo, 3 I DIC 2021

DECRETO

PRUEBASE a Doña Carolina Andrea Rivera
I 7, desde el 01 de enero y hasta el 31 de

bilidad Directiva de un 30 % de la suma
aria sobre las 44 horas de Di ión del
Jeria"

Útgse et gasto correspond eala
Salud vigente

NÓTESE, CoMUN¡QUESE Y A ivese

La necesidad de cumplir lo establecido en el
Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud, en relación a las remuneraciones.

Decreto Alcaldicio (S) No 422 de f echa 28.02.2011 ,

el cual aprueba nombramiento en calidad de titular de Doña carolina Andrea Rivera
Acuña, de profesión kinesióloga, C. de ldentidad N" 13.178.866-5, porjornada de 44 hrs.
semanales, a contar del 01 de marzo de 2O11.

Decreto Alcaldicio (S) No 4113 de fecha
31-12.2021 , el cual aprueba nombram¡ento de la srta. Rivera, como D¡rectora CESFAM
Dra. Michelle Bachelet Jeria.

Resolución Exenta No 5135 del 2g.Og.2o2i, det
servicio de salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2022.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021, el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas
para func¡onarios que indica.

Decreto Alcaldic¡o N' 6078/18.10.2021, el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que ind¡ca.

Decreto Alcaldicio N' 7904 del 24 de diciembre de
2021 , el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2022.

Acuña, Rut. N" 1 3.178
diciembre de 2022, u
del sueldo base y la
Cenlro de Salud Famil

cuenta 2'l.01-0
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